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BOLüTIX
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviem
bre de 1837.) ________ _

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los edictores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.) _____________ ________ ___________

PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . .
Por ur número suelto . . .

. . 1'50 ptas

Anuncios para auscriptores, línea. • 
Idem para los que no lo son . ■ ■

. 0‘25
. 0‘10

0‘25
Núm. 3167 PUNTO DE SUSCRICION.

En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri
cordia, número 4.

SECCION OFICIA)..
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 21 Mayo.)

Núm. 4763

GoMenio Civil Ha la umiiicia
DE LAS BALEARES

Sección, de Beneficencia y Sani
dad.—Circular.—Siendo varios los 
pueblos de esta provincia que no han 
remitido aun a este Gobierno las 
propuestas para proceder á la reno
vación de las Juntas municipales de 
Sanidad á tenor de lo dispuesto en la 
Circular inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  número 3153, encarezco á los 
Alcaldes de los pueblos citados cum
plan este importante servicio en el 
más breve término á fin de evitarme 
que tenga uso de los medios de apre
mio que la Ley me faculta.

Palma 24 Mayo 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila. 

Núm- 1764
Negociado Personal.—Debien

do proveerse varias plazas de guar
dias del cuerpo de seguridad dotadas 
con el sueldo anual de 750 pesetas, 
he acordado hacerlo publico por 
medio de este Boletín para que lle
gue á conocimiento de los licencia
dos del Ejercito, Guardia civil ó ca
rabineros é individuos de la 2.a re
serva que se crean c©n derecho á

solicitarlas, advirtiéodoles que de
berán reunir precisamente las con
diciones que a continuación se es- 
presa n, debiendo antes presentar á 
este Gobierno sus licencias absolu
tas ó pases á la espresada reserva 
para que puedan ser examinados y 
enterarles en su caso del modo y 
forma en que han de solicitar del 
Exmo. Sr. Director general de se
guridad la concesión de una de las 
referidas plazas.

Palma 23 Mayo 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

CONDICIONES QUE SE CITAN
1 .a Tener su licencia absoluta 

sin nota alguna desfavorable.
2 .* Ser mayor de 25 afios y no 

esceder de 45 . . .
3 .a Ser de buena constitución fí

sica.
4 .a Tener la estatura de ll660 

milímetros.
5 / Saber leer y escribir correc

tamente y poseer los demás conoci
mientos de instrucción primaria.

6 .* No haber sido procesado cri
minalmente á no ser que respecto á 
él recayera auto de sobreseimiento 
libre ó sentencia absolutoria.

7 .a Uniformarse por su cuenta 
de las prendas tituladas de masita, 
como son: Teresiana Guerrera y 
y Pantalón que serán del color for
ma y condiciones que oportu ñámen
te se indicarán.

Además se comprometerán á ser
vir según las bases que se consig
nen en el Reglamento que en la ac
tualidad se está formando.

la segunda para el dia 29 de los co- 
rrienles á las diez de su mañana en 
la Casa Consistorial, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

La Puebla 15 Mayo de 1887.—El 
Alcalde, Juan fíennasar.—P. A. del 
A., Bernardo Garrió, Srio.

Núm. 1766
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario de esta Corporación porfalle- 
cimientodel que la desempeñaba, do
tada con el haber anual de 625 pese
tas se anuncia al público para que los 
aspirantes que deseen obtenerla pre
senten sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to dentro el término de quince dias, 
á contar desde el de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia.
' Lloseta 20 Mayo de 1887.—El Al

calde, Bartolomé Bennasar. — Barto- 
omé Coll, Srio, interino.

Núm. 1767
AYUNTAMIENTO DE PETRA
Este Ayuntamiento y asociados 

contribuyentes, ha acordado tenga 
lugaj* en las Casas Consistoriales de 
esta villa el dia veintinueve del ac
tual á las diez de su mañana, la su
basta para el arriendo á venta libre 
de los derechos de consumos y ce
reales que devenguen las especies 
sujetas á dicho impuesto en el ejer
cicio económico de 1887-88, con su
jeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento; y no teniendo 
esta efecto, se anuncia una segunda 
subasta para el dia treinta y uno de 
mismo mes en dicho punto y hora.

Petra 22 Mayo de 1887.—El Alcal
de, Miguel Roca.—P. A. D. A , Juan 
Catalá, Srio.

Núm. 1763
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

No habiendo ofrecido resultado 
la primera subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos de con
sumos correspondientes al próximo 
ejercicio de 1887 ú 1888, se anuncia

Núm. 4768
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las Baleares

Negociado Territorial.-Circular* 
—La Dirección general de Contri- 
juciones con fecha 5 del actual ha 
comunicado á esta Administración 
a Real órden de 2 del propio mes 
)or la cual S. M. el Rey(Q. D. G.) y 
en su nombre Ja Reina Regente del 
^eino conformándose con lo pro- 
)uesto por la Dirección general y 
e acuerdo con el Consejo de Mi- 
istros, se ha servido aprobar el 

repartimiento del Cupo de la contri
bución Territorial para el año eco
nómico próximo venidero del 1887
88, formado por el referido Centro 
superior. La cantidad de 2.626,273 
pesetas que ha correspondido á esta 
provincia sobre las de 11.819,948 á 
que ascien de la riqueza imponible 
considerada á la misma según los 
datos que ha tenido á la vista esta 
oficina, se ha distribuido entre los 
distritos municipales en la forma 
que espresa el repartimiento que se 
inserta á continuación y que some
tido al exámen y censura de la 
Excelentisíma Diputación provin
cial, fué aprobado en sesión de 23 
del actual.

Antes de entrar á detallar las pre
venciones, que para este servicio, 
deberán tener en cuenta, llamo la 
atención de los Ayuntamientos y 
juntas periciales, acerca del deber 
que les incumbe juntamente con 
esta Administración de preparar los 
repartimientos de la Contribución 
Territoiial al objeto de que queden 
terminados á su debido tiempo para 
poder abrir la cobranza del pri
mer trimestre el dia l.° de Agosto 
próximo, con el fin de no irrogar 
perjuicios al Tesoro y de que la ges
tión económica del mismo y la de
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los contribuyentes, respecto al pago hiendo estos autorizar debidamente I 
de esta Contribución quede legali- á una persona para recogerlos de 
zada con la debida oportunidad. dicha Dependencia y devolverlos á

Tan luego como osla Circular la misma llenados para que cosidos 
llegue á poder de los Sres. Alcaldes, y encuadernados los pase á esta 
convocarán á los Ayuntamientos y Administración, advirtiendo á los 
.Juntas periciales para que procedan citados Ayuntamientos que los re- 
sin levantar mano á la formación cibos que inutilicen los devolverán 
de los repartimientos individuales I también á la vez que los demás y 
de sus respectivos distritos, con su- que deberán pagar al tipo de diez 
gecion á las disposiciones de ca- pesetas millar.
rácter general que rigen para este Esta oficina debe llamar muy 
servicio, debiendo tener muy en particularmente la atención de los 
cuenta que en la formación de este Ayuntamientos y Juntas periciales 
importante documento han de adop- sóbrelo que determina, el art. 85 
lar corno base para esta distribu- párrafos 1.° y 2.°de la’Instruccion, á 
cion la riqueza imponible señalada fin de que no sean incluidos en los 
por esta oficinal, con los aumentos repartimientos contribuyentes que 
á que por virtud de gestiones admi- desde luego han de ser insolventes 
nistrativas ú otras causas haya lu- y que vienen á recargar en el año 
gar; como también señalar sobre la siguiente las cuotas de los demás, 
riqueza imponible la cantidad con resultando un aumento que por 
que respectivamente han de con- ningún concepto deben tener y que 
tribuir dentro del limite máximo esta Adinistracion está dispuesta á 
de gravamen de 16 p§ sobre la ni- evitar exigiendo la responsabilidad 
queza rústica y colonia y IGhoO pg según el citado articulo.
sobre la urbana y pecuaria como El reconocido celo de los Señores 
cuota para el Tesoro, y 1 pg para Alcaldes de los pueblos de esta pro
premio de cobranza y gastos de vincia es una garantía para esta 
comprobación, al distrito munici- Administración de que, los repar- 
pal que figura en la primera sección, timientos se presentarán precisamen- 
y del 2V20 pg sobre la riqueza te en los plazos que á continuación 
rústica y colonia y 22 pg sobre la se dejan señalados, y que habién- 
urbana y pecuaria como cuota para dose observado en su formación 
el Tesoro y 1 pg en ambos casos todas las formalidades y reglas es- 
para premio de cobranza y gastos tablecidas en las disposiciones vi- 
de comprobación los pueblos com- gentes, no llegará el caso de que 
prendidos en la sección segunda. esta oficina se vea en la necesidad

Los Ayuntamientos podrán re- de negarles su aprobación ni deexi- 
cargar en sus repartos para cubrir gir responsabilidades que desea exi- 
atenciones municipales hasta el 16 tar.
pg de la cantidad repartida para El plazo dentro el cual los A yun
cí Tesoro, incluyendo además el tamientos y Juntas periciales debe- 
2‘62 pg de premio de cobranza co- rán presentar los repartimientos en 
rrespondiente á dicho recargo. esta Administración es el siguiente.

Cuidarán además los Ayunta
mientos y Juntas periciales de no 10 de Jan lo del actual.
omitir la publicación por edictos y
en el Bo l e t ín Of ic ia l  del anuncio Bañalbufar, Estallenchs, Valide- 
de estar los repartos espuestos al mosa, Deyá, Escorca, Esporlas, Es- 
público á efectos de reclamación, y tabliments, Puigpuñent,Villafran- 
tan pronto como termine el periodo ca, yMaria.
de esposicion señalado, remitirán á
esta oficina el reparto original 14 de ídem.
acompañado de la copia del mismo •
y lista cobratoria, uniéndose cer- Capdepera, Costitx, Fornalutx, 
tificacion que acredite haber estado Lloseta, Llubi, Sta. Eugenia, y Son 
expuesto al público y haberse re- Servera.
suelto les reclamaciones contra él
presentadas, como igualmente el 17 de ídem

. correspondiente papel de pagos al
Estado. Buger, Calviá, Campos, Campa-

Esta Administración no admi- net, Montuiri, S. Juan, Sta. Maria, 
tirá repartimiento alguno indivi- Sta. Margarita, Santañy y Selva, 
dual que adolezca de vicios ó de
fectos esenciales en su redacción, 20 de ídem.
ni aquellos en que se disminuya el .
capital imponible señalado por la Alaré, Arta, Alcudia, Buñola, 
misma en el repartimiento provin- Bipisalem, Felanitx, Andraitx, Al- 
cial que se inserta, pues en cual- gaida, Marratxi, Muro, Petra, Po- 
quiera de estos casos se devolverá llensa, Puebla, Porreras, Sansellas, 
el reparto al Ayuntamiento para su Sollér, Llummayor, Sineu, Inca, 
rectificación ó reforma sobre la base Manacor y los pueblos de las Islas 
dejriqueza designada señalando al de Menorca é Ibiza.
efecto un plazo que en ningún caso ^el recibo de esta Circular y de 
excederá de 8 dias pasado el cual y haber dado cuenta de la misma á 
sin autorizar mas prórrogas se exi- los Ayuntamientos y Juntas pericia- 
girá al Ayuntamiento y Junta pe- los los Sres. Alcaldes de los pueblos 
ricial la responsabilidad que marca déla provincia se servirán mani- 
el art. 46 del Beal decreto de 23 de festarlo á esta Administración á la 
Mayo de 1845. mayor brevedad posible.

La Sección de Contribuciones del 1'alma 23 de Mayo de 1887.—El 
Banco de España, por orden supe- Administrador de Contribuciones y 
rior, facilitará á los Ayuntamientos, Rentas, Francisco de Semir. 
oportunamente los recibos talona- 
ríos que han de servir para la co
branza de la Contribución en el año 
económico próximo venidero, de-
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Sección l.a-De los distritos cuyo 
gravámen no ha de exceder del 
17 pg de la riqueza rústica y del 
17‘50 de la urbana y pecuaria. 
Ferrerias. . . .

Total.........................
Sección 2.a-Üe los distritos cuyo 

gravámen no ha de exceder del 
22‘20 de la riqueza rústica y del 
23 de la urbana y pecuaria.
Al aró.............................................
Alcudia.........................................
Algaida.........................................
Andraitx.......................................
Arta. ...........................................
Bañalbufar..................................
Binisalem.....................................
Buger............................................
Buñola..........................................
Calviá......................................
Campanet.....................................
Campos...................................
Capdepera..............................
Costitx..............................  .
Deyá......................................
Escorca............................  .
Esporlas ...............................
Establiments........................
Estallenchs...........................
Felanitx..........................., .
Fornalutx..............................
Inca,.....................................
Lloseta....................................
Llubí........................................
Llummayor...........................
Manacor..................................
Maria.......................................
Marratxi.................................
Montuiri................................
Muro........................................
Palma (capital.). . . .
Petra................................. .....
Pollensa..................................
Porreras ......
La Puebla..............................
Puigpuñent. . . , . .
San Juan .........................
Sta. Eugenia.........................
Sta. Margarita......................
Sta. Maria.............................
Santañy..................................
Sansellas................................
Selva.......................................
Sineu.......................................
Soller......................................
Son Servera. . . , .
Valldemosa. . , . . .
Vdlafranca.............................
Alayor.....................................
Cindadela...............................
Mahon.....................................
Mercadal................................
Villa-cárlos . . . . * 
Ibiza y Formentera. . . 
S. Antonio........................
S. José...............................
S. Juan Bautista. . . .
Sta. Eulalia . . • . .

Suma. . . .
RESUMEN.

Núm. de distritos.
1 de la Sección 1.*. .

58 de la Sección 2/. .
59 To t a l  g e n e r a l . . .

Palma 20 Mayo de 1887

67845‘OG 14232-00 82077*00 9 * 13923*00

67845*00

189442*00
98443*60 

159848*00 
131239*75 
180271*00

4613*83
159066*00

40686*00 
215352-00 
162929-00

76143-00
288454-00

72386-00
37885*00
27120-00
54965-00
77144-00
45282*00
23888‘00

326428*50
18782*00 

219810*00
60349*00
52102-25

346499*00
547841*00

43161*75
141773-45 
126135*00 
168819*92 
537861-00
177767*00 
307684-90 
183121-75 
184014-00

86412-75
110800-00
45066-00

140504-00
103237-00
172164-00
175239-00 
209488*00 
219774'00 

. 65261*00
82322*00
85582*00
54667-50

225314-90 
266434-75 
294325-00 
139512-00
35891-00
68430-00 

132963-00 
127144-00
74775-00 

159049-00
8462664*00

67845-00 
8462664-00 
8530509-00

.—El Administ

14232-00

33130-00 
12242-00 
32210-00 
28131*25 
43874-00 
30727-17 
30543-00

9066-00 
20547-00 
19561-00 
11452-00 
37731-00

8984*00 
7050*00 
4028-00 
4546-00

19770-00 
11994-00

3920-00 
83884-55

5765-00 
48248*00 
11564-00 
14443-25 
79804-00

139638-00
9127*25 

21205-00 
14716-00 
37976-08

1394828*00 
30329-00 
78657-10 
47411-25 
49406-00 
12054-25 
16880-00

' 11997*00
33445-00 
16013-00 
42215-00 
15122*00 
30765-00 
34526*00 
48824-00 
15569-00 
10549-00
7272-50

34000*10 
105545*25 
205635-00

27896*00 
11742-00 
92617*00 
24658-00 
17703-00
9021-00 

14649*00
3275207*00

14232-00 
3275207*00 
3289439-00

rador de Contr

_______ 82077*00

222572-00 
13,0685-00 
192058-00 
159371*00 
224145*00

35341*00 
189609-00

49752-00 
235899-00 
182490-00

87595-00 
226185-00

81370-00 
44935-00 
31148*00 
59511-00 
96914-00 
57276*00 
27808-00 

410313-05
24547*00 

268058-00
71913-00 
66545*50

426303*00 
687479*00

52289*00 
162978*45 
140851-00 
206796-00

1932689*00 
208096-00 
386342-00 
230533*00 
234420-00

98467*00 
127680-00
57063-00 

173949-00 
119250*00 
214379-00 
190361-00 
240253-00 
254300-00 
114085*00

97891'00 
96131*00 
61940*00

259315*00 
371980*00 
499960*00 
167408*00

47633*00 
161047*00 
157621*00 
144847*00

83796*00
173698^0 

11737871'0^

82077‘00 
1173787P0P 
11819948200

ibucionea y R011

1145U Uu _

41742^03 
21691*13 
35221*23 
28917*63 
39721-27

1016-62 
35048*92

8964*83 
47451-09 
35900*10 
16777*50 
41524*33 
159^9*68
8347*66 
5975-67

12111*10 
16998-06

9977*53 
5263-53

71925-91
4138-46 

48433-37 
13297-42 
11480-31 
76348*28

120712*88 
9510*35

31238*64 
27792*84 
37198*12

118514*37 
39169-54 
67795-91 
40349-¿l 
40766*35 
19040-36 
24413*89

9929*98 
30958-91
22747‘4£ 
37934-9Í 
38612-5: 
46159*2= 
48425*4 
14379*7 
18138*9 
18857*3 
12045*5 
49646*3 
58706*7 
64852*1 
30740*8

7908*2 
15078-C
29297T 
28015-: 
16476*( 
35045*

_ 1864682*

11450
_____1864682- 
____ 1876132

tas, Francisco

7562-95
2794-62
7352*93
6421-83

10015*60
7014*43
6972*39
2069*60
4690*49
4465*40
2614*27
8613*27
2050*88
1609-38

919*52
1038*22
4513-12
2738*00

894-86
19149-25

1316*04
11014-10
2639-84
3297*12

18217-74
31876-70

2083*58
4840-70
3359-39
8669-22

318412-73
6923-54 

17955-92 
10823*09 
11278*45

2751*76 
3853-39 
2738*69 
7634‘8f 
3655‘4€ 
9636‘8f
3452‘0(

5 702S‘0(
4 7881-6
4 11145*5
9 3554-1
1 2408-1
5 1660-1
3 7761-5
6 24093*9
6 46942-5
5 6368*1
9 2680‘J
)0 21142-1
¡g 5628‘f
L6 4041-í
17 2059‘í
17 3344*(

00 747668*

00 2473*
00 747668*
QQi 750141-

le Semir.

49304-98
24485-75
42574*16
35339*46
49736*87

8031*05 
42021*31 
11034*43 
52141*58 
40365*50
19391*77 
50137*60 
18000*56

9957-04
6895-19

13149-32 
21511-18 
12715*53

6158-39
91075-16

5454-50 
59447*47 
15937-26 
14777-43 
94566-02

152589-58
11593*93
36079-34 
31152-23
45867-34

436927-10
46093-08 
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MODEL.O NUMEKO 3

PR0IIWI1 DE. . . . . . . . . . . . . . . . . AÑO EC0N0H1W DE 1887-88. DISTRITO MUNICIPAL DE. . . . -. . . . . . . . . .
■ ■ . - - — - ■— — ■ - , . . ~ ===============

REPARTIMIENTO individual que forma el Ayuntamiento de las.......................................................................................................................
pesetas que por la Contribución territorial y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de .......................

............................................ — .. pesetas de este Distrito para
el año económico de 1887-88 y demás conceptos que se expresan.

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA.

/Rústica..................... ..... ................................................................................................

RIQUEZA . . J

Total...................... ..... ..........................................................

1IACINDAD0S FORASTEROS. VECINOS V COLONOS.

PfMta*. Cénte. Pwetae. Cénte.

P<Mtae. Cénti.

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza rústica y colonia, imponible de este Distrito,

con inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación.........................................
Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza urbana y pecuaria, imponible de este Distrito, 

con inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación......................................
Recargo del por 100 sobre el total anterior para atenciones del presupuesto municipal y el 2*62 por 100 por prei 

sobre el mismo recargo.......................................................................... ..........................*.....................................................
/Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que ]

AUMENTO. . x error, desprecio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron de menos 

\ anos anteriores..........................................................................................................

To t a l  g iie r a l ..............................................................

BAJA.........................Por el por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en afios anteriores. . .

To t a l  l Iq u id o ............................................................

individual de las referidas pesetas

menos en el mismo péríodo.

1 2- 3. 4. 5. 
WNGEPTOS

6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13
por 100 sobre la 

riqueza imponible
14. 1 15. 16. 17. 18.

de la riqueza
CUPO 

de contribución para 
el Tesoro al por 
100 de gravamen de 
la riqueza urbana y

para cubrir partidas

. -
NÚMERO 

con que figu-

imponible 
que resulta 
en este dis-

TOTAL 
ne l a

TOTAL
DB LA

CUPO 
de contribpcionpara 
el Tesoro al por 
100 do gravamen de 
la riqueza rústica y 
colonia, con inclu

sión del l por 100 
para premio de co

TOTAL
OUPO DE CON-

RECARGO 
de por 100 sobre la 
cifra anterior para 
atenciones del prera-

fallidas aprobadas, 
las sumas que por 
error, desprecio de
fracciones decimales 
ó perdón de contri-

RECARGOS 
á determinados, 

contribuyentes i vir-

BAJAS 
por indemniza-

ranenelami- 
llaramiento 

o apéndice de
VECINDAD

DE LOS CONTRIBIVENTES.

trito á cada 
contribu-

RIQUEZA RUSTICA RIQUEZA URBANA
TOTAL

pecuaria, con inclu
sión del 1 por 100 

para premio de co-
TRIBUClON

PARA EL TE-

puesto municipal y 
el 2'62 por 100 por 

premio de cobranza

bncionesse repartie
ran de menos en el 
año anterior deduci-

tud de disposiciones
de la Administra- TOTAL 

cion por defectos co-

minados contri
buyentes por

Núm. CONTRIBUYENTES. yente. COLONIA. PECUARIA RIQUEZA-
branza y gastos de 

comprobación.
branza y gastos de 

comprobación. SOBO.
respectivo á este re

' cargo.
do el por 100 de
lo repartido de mas 
en el mismo periodo.

metidos en repartos , ,.
anteriores. 6 repartir.

dos en repartos 
anteriores

Liquido re
partido

Corresponde 
ni trimestre

orden. rectificación. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas^__ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas

Rustica. 500
Oolonia. 50

} 650
• 850* Urbana. 200 • 300

Pecuaria 100 • 1
NOTA. Cuando el tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad fuese mayor que el tanto por 100 de lo repartido de menos, fallidas y demás conceptos que figuran en la casilla núm. 13, se suprimirá ésta; y despue^ 

de la del total á répartír, se pondrá otra con el siguiente epígrafe:—«Tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad en el año económico anterior deducido el tanto por 100 de las fallidas y demás conceptos repartid^ de

PALMA.—Escuela-Tipográfica provincial

M.C.D. 2022


